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ESCRITURA NUMERO: 2472

REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA HOSPITAL

DEL RIO HOFPIRIO €.4.

Cuantía INDETERMINADA.

REFORMA DEL ESTATUTO: En la cindad de Cuenca Provincia

el Azuay, Republica tel Ecuador, 2 veintiuno de Sepifembre

del dos mil sais, ante mi, doctor Ruben Vintimula Bravo, Motvario

Publico Segundo de este cantón, comparece el doctor Marcelo

Cordero Loyola, +1 su calidad de Gererte y representante legal de

la Compañaa Hospital del Río Hospirio S, A., de conformidad con

nombramiento one $2 insertarz, casado, ELOrado. mávor de

edad. capaz ante la ley, domiciliado se ento ciedad 5 quien de

conocerle doy *. y cumplidos loz requeridos lets porvaao,

manifiesta que seva 2 escrituza “páblica al comercio de la

siguiente minuta Señor Notario En el protecalo de escriiuea

publicas 2 2u CULO sirvase incorporar naa en la que conele vna

reforma de: estao 3ocial de “HOSPITAL DEL £1HOSPIRIO

E al tenor de les siguientes cláusulas. ¡KIMERA.

COMPARECIENTE Comperecs a la celebrecion de la presente

escrirura ei doctor Marcely Cordero Loyola. en se calidad de

Gerente y como tsl  Represertanie Lepal de la compoñia

HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A., calidad que la justifica

con el nombramiento debidamente inserito que ze acompaña como

docemento habiliranje, El compareciente es ecuatoriano, casado,

mayor de edad. domiciliado en »sta ciudad de Cuenca, SECUNDA
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ANTECEDENTES. HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A , £s UNA

compañia anonima que se constirayo meñiante escritura publica

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca el da

catorce de Noviembre de dos mil dos. y luego de aprobuózn, se

inserihio en el Registro Mercantil bajo el numero quivientos el

dia veinte y uno de noviembre de dos mul dos. La Tunia Uecnecral

Extraordinaria de la compañia ceunida cl veimie y ono de Ágosto

de dos mil seiz, resoluío refoniar el estatuto social. agregando al

final ¿el articulo segundo. una actividad adicional al objeto de la

sociedad. conforme consta del acta de 12 unta teferida qua se

acompaña para que se le agregue como parte inteprante de esta

escrimmra. TERCERA: DECALARCIONES: El otorgante, 2n su

calidad de representante legal de la compañia declara: 1)

Reformado el estatuto social en su articulo segundo, b) Declara

5 E
.
o 2 -baio juramento que la compañia no tiene coniratos coneol Es

con ninguna de las instituciones publicas señaladas en el Acento

Ciento diez y ocho de l2 Constitucion Polli4za del Estado

CUARTA CUANTÍA. La cuanta es indeterminada Usted Señor

Notario 32 servira agregar las demás clarculas de :9g0r pare la

toral validez de la presente escritura Alentamente,. Di. Edema

Coelio irircia, hhogado Matricula trescientos noventa y dos.

C.A.A Has aqu la minuta que se agrega. El comparecienie

hace suyaz lía estipulaciones constentes en la minuta maserta. la

aprueba en idas 3us partos, y ratificandose en su contemádo. la

deja slevada a escritura pública para que surta los fines legales

consigasentes. DOCUMENTO —HABILITANTE



 

 

Cuenca 30 de Marzo de 2005

SeñorDoctor
Marcelo Cordero Loyola
Ciudad

De mi consideración:

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía
“HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A.”, reunida en esta fecha, tuvo el acierto
de nombrar a usted GERENTE de la compañía por un periodo estatutario de-
aronda dende laurcipción de coto eminente es el Bogistoo
Mercantil, -

A usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial
de la compañía. Sus deberes y atribuciones están señalados en el articulo
Vigésimo Séptimo del Estatuto de la sociedad.

“HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A.”, es uns sociedad anónima que fue
constituida mediante escritora pública otorgada ante el Notario Segundo del
Cantón Cuenca el día 14 de noviembre del 2002, e inscrita en el Registro
Mercantil del Caseta Cscnca el día 21 de noviembre del 2002,bajo el mimero

Atentamente

Acepto el cargo de Gerente para el quebe sido designado
Cuenca 30 de Marzo de 2005

o
Marcelo Cordero Loyola

0100833664
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE
HOSPITAL. DEL RIO HOSPIRIO S.A.

En la ciudad de Cuenca, Cantón Cuenca, Provincia del Azuay, a veinte y uno
de agosto de dos mil seis, a las veinte horas, en el local de la Compañía
ubicado en la Ave. Roberto Crespo No. 5-001 y Ave. Solano, se reúne la Junta
General Extraordinaria de “HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO 8.A.”, de acuerdo
con la convocatoria realizada en la Prensa local, conforme consta del ejemplar
de Diario El Mercurio, que se adjunta al expediente. Concurren los señores Ing.
Pablo Malo Corral y Dr. Esteban Coello Muñoz an sus calidades de apoderados
especiales de la Compañía ENLACE NEGOCIOS FIDUCIARIOS S.A.
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, la misma que es la
representante legal del Encargo Fiduclario “ENCARGO ACCIONES
HOSPIRIO”, representando el 59.17% del capital suscrito en lo que
corresponde a acciones ordinarias y nominativas habilitadas para participar en
esta reunión. Preside la Junta el Dr. Marcelo Cordero Loyala en su calidad de
Gerente de la Compañia, en ejercicio de la Presidencia, de acuerdo a lo
dispuesto en el ARTÍCULO VIGESIMO QUINTOde los Estatutos y actúa como
Secretario ad hoc, por disposición de esta Junta, el Dr. Diego Castresana Díaz.
EJ Presidente dispone que se de lectura a la Convocatoria, la misma que
contiene como único punto del Orden del Día el siguiente: “Reforma de
estatutos”. El Presidente dispone que se pase a conocer el punto indicado,
obteniéndose el siguiente resultada: El Ing. Pablo Malo expone la necesidad de
que, dentro del punto del orden del dia que se está tratando, se considere y
apruebe reformar elEstatuto Social en lo relativo al objeto socíal, agregando a
la actividad que actualmente la compañía desarrolla, la de participar en la
creación, manejo - y administración de zonas francas; para lo cual , en *
representación de su mandante, menciona que esta Junta resuelva modificar el
Artículo Segundo del Estatuto Social, agregando lo siguiente: “La Compañia
tendrá además la facultad de participar «en la creación, manejo y
administración de Zonas Francas”. Considerada esta moción, es aprobada
con el voto conforme de la totalidad del capital suscrito concurrente a esta
sesión. Por no tener otro asunto que tratar, termina la presente Junta, firmando
para su constancia el Presidente y el Secretario ad hoc.

O, be Cosrbicon 0).
rr

Dr. Marcelo Cordero Loyola Dr. o Castresana Díaz
PRESIDENTE SECRETARIO AD HOC
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Leida que les fue la presente escritura, integramente a la

otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma

03conmigo en unidad de acto: doy fe.. F.)"Marcelo'Cordero.?.)

R. Vintiímilla B. Notario Número DoB.

Se otorgó ante mi, en fe de ello

confiero esta 32 copia que firmo y sello el mismo día

de su celebración.
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x E Cuenca —Ecuegar >
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De. Rubín Vintimilla E
Notario 2o

   

  

DOT PE: que ul margen de la matriz de esta escritura y en la
de Constitución de la Compañía, he sentado razón de la
REforms al Objeto Social y Estatutos de la Compañía y su
aprobación en la intendencia de Compañías de Cuenca, mediante
resoslución No. 06-C-DIC-601, de 20 de octubre del 2006.
Cuenca, 23 de octubrs del 2006.

Prtrgan
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pa Cuenca — Espador >  
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Dr. Rubén Vintrmlla ÓS. XLcn 24
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la

Resolución No. 06-C-DIC 601 de la Intendencia de Compañías de

Cuenca de fecha veinte octubre del dosil seis, bajo el No. 414

del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia

certificada de la escritura pública de reforma al objeto social y al

estatuto de la compañía: HOSPITAL DEL RIO HOSPIRIO S.A. Se

da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo_ Tercero dela .

citada Resolución de conformidad a lo establetido en el Decreto No.

733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco,

publicado en el Registro Oficial 881, de vein
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al

original que se presentó para su evi lencia. .

Cuenta, 94 rr m4

E. Rabia AÚIUA Braco
NOTARIO” 2

CERTIFICO:
Que la anterior fotocopia Sá qe

1 original aue se presentó para su € Jenci |

  4031.FEB2009Cuenca;4.de,      
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